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Juzgado Primero Promiscuo Municipal  

   Purificación Tolima  

 J01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Purificación Tolima, febrero quince (15) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref:  EJECUTIVO MENORCUANTIA   

Rad:.  73-585-40-89-001-2020-00093-00 (6450) 

De :  NESTOR DAVEY VELASQUEZ MARTINEZ  

Vs.:  LINA MARIA GUARNIZO BARRERO  

  

         Como quiera que la anterior liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante (Fl. 175 a 177 C.1.) no fuera objetada por la parte ejecutada dentro del 
término de traslado; es por ello que el Juzgado le imparte su aprobación, por 
ajustarse ésta a la Ley, con saldo de: $192.884.400,00 

 con corte a diciembre 30 de 2022. 
 
 En firme el presente proveído, hágase la entrega de los depósitos judiciales, 

que se encuentran consignados,  a la apoderada de la parte ejecutante quien tiene 
facultad para recibir. Por secretaria elabórense las órdenes de pago para el Banco 
Agrario de Colombia S.A.   

  
   COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 La Juez, 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
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